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RESOLUCION de 10 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
desafectación parcial de la vía pecuaria «Vereda del
Camino de Benajarafe a Vereda del Camino Viejo de
Málaga por Chilches» en el tramo afectado por la UE
CH4 y UE CH5 y por la SU-CH2, en el término muni-
cipal de Vélez-Málaga, provincia de Málaga
(VP 244/04).

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la
vía pecuaria «Vereda del Camino de Benajarafe a Vereda del
Camino Viejo de Málaga por Chilches», en el tramo afectado
por las unidades de ejecución CH4 y CH5, así como por el
SU-CH2, en el término municipal de Vélez-Málaga, provincia
de Málaga, instruido por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Málaga, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda del Camino de Bena-
jarafe a Vereda del Camino Viejo de Málaga por Chilches»
en el tramo citado fue clasificada por Orden Ministerial de
29 de septiembre de 1964 y publicada en BOE de 15 de
octubre de 1964 y BOE de 17 de octubre de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de 15 de noviembre de
2004 del Viceconsejero de Medio Ambiente, se acordó iniciar
expediente de desafectación parcial de la citada vía pecuaria.
Con fecha 22 de julio de 2005 y mediante resolución del
Secretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambien-
te, se amplió el plazo para resolver el expediente debido al
cambio producido en la dirección facultativa del mismo y la
necesidad de ampliar la zona a desafectar.

Tercero. El tramo a desafectar discurre por suelo urbano
de conformidad con el Plan General de Ordenación Urbana
vigente en el término municipal de Vélez-Málaga, que fue apro-
bado definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Málaga el 27 de febrero de
1996 y publicado en BOP el 29 de marzo de 1996. El tramo
de la vía pecuaria afectado por las UE CH-4 y CH-5 y el
SU-CH2 objeto de desafectación tiene una longitud de 462,80
metros, una anchura de 20,89 metros, y una superficie de
9.696,30 metros cuadrados.

Cuarto. Instruido el procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Málaga, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de 22 de sep-

tiembre de 2005 y tras la incidencias surgidas que motivaron
la ampliación del plazo para resolver, nuevo trámite de infor-
mación pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga de 16 de diciembre de 2005.

Quinto. A la Propuesta de Resolución no se han pre-
sentado alegaciones.

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación el artículo 31 del Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 10 de la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vista la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga y los informes técnicos preceptivos,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Ve-
reda del camino de Benajarafe a Vereda del Camino Viejo
de Málaga» en el tramo afectado por las unidades de ejecución
CH-4 y CH-5 y SU-CH2, en el término municipal de Vélez-Má-
laga, en la provincia de Málaga, con una longitud de 462,80
metros, una anchura de 20,89 metros, y una superficie de
9.696,30 metros cuadrados, conforme a las coordenadas que
se anexan.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará traslado
de la presente Resolución a la Consejería de Economía de
Economía y Hacienda, para que por esta última se proceda
a su incorporación como bien patrimonial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, realizándose la toma de razón del
correspondiente bien en el Inventario General de Bienes y
Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
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cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de febrero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 10 DE FEBRERO DE
2006, POR LA QUE SE APRUEBA LA DESAFECTACION PAR-
CIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL CAMINO DE BENA-
JARAFE A VEREDA DEL CAMINO VIEJO DE MALAGA POR
CHILCHES», EN EL TRAMO AFECTADO POR LA UE CH4
y UE CH5 Y POR LA SU-CH2, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE VELEZ-MALAGA, PROVINCIA DE MALAGA

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 23/06,
interpuesto por SAT núm. 4636 Cuenca, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Córdoba, se ha interpuesto por SAT Núm. 4636
Cuenca, recurso núm. 23/06, contra la desestimación presunta
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 3.8.04, recaída en el expediente sancionador
núm. CO/2003/465/OO.AA./FOR, instruido por infracción
administrativa en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 23/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 592/05, inter-
puesto por Gálvez Aceites, S.L., ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba se ha interpuesto por Gálvez Aceites, S.L., recurso


